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ÁSSUMPTE
ASUNTO

ACUERDO

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4.3 de Ia Ley 1512010, de 5 de julio, de

modificación de la Lcy 3/2004 de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra Ia

morosidad en las operaciones comerciales, una vez remitida la información a través de la aplicación

"lnformes trimestrales lucha contra la morosidad (Ley l5l2010)" de la Oficina Virtual para

Coordinación Financiera con las Entidades Locales, dcl Portal del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas, y dada cuenta del mismo al Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de julio de

2017, se adjunta informe emitido por Ia Tesorería General, correspondiente al segundo trimestre de

2017 y Acuerdo adoptado por el Pleno de la corporación en sesión ordinaria.

''HECHOS

El tesorero municipal, con fbcha 13 de julio de2017, ha emitido informe trimestral sobre el

cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DEDERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 delaLey 15/2010, de 5 de julio, de modificación

de la Ley 312004, de 29 ðe diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en

las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hecho"s y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar cuenta del Informe correspondiente al segundo trimestre de 2017 sobre cumplimiento

de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5

dejulio, con el siguiente tenor literal:

INFORME
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P.¡"imclo. I-o dis¡rucsto cn el prcscntc se ha lcalizado atcndiendo a las dis¡tosicioncs cotrlcnidas cn

las nomras siguicntes:

- Guía para la elaboración dc los infornrcs trimcstl'alcs de morosidad, del Ministerio dc I-lacicnda

y Adrninistraciones Públicas (vcrsión narzo 2015).

- Lcy 15/2010, de 5 de julio, de modificación de laLcy 3/2004, dc29 de diciembre, por Iâ que se

establecen mcdidas dc lucha contra la morosidad en las opelaciones cot¡ercialcs.

- Real Dccreto Legislativo 312011, dc 14 de novieÍÌ.ìbre, por el que se aprueba el texto rcfundido

de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 161912012, de 30 de noviembre, Reglamento por el quc se regulan las

obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciernbrc, de impulso de la factura electiónica y creación del registro

contable de facturas en el sector público.

- Orden l7^P/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Otden lf{Pl2105/2012,

de I de octubre, por las que se desanollan las obligaciones de su¡ninistro de información previstos en

la Ley Orgánica2/2012, de27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiem.

Segundo. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración, en este caso el

Ayuntamiento, de conformidad con to dispuesto en el art.3.l de la Ley 312004 y en el Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quedan fuera, por tantö, todas las operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo

gastos de personal, expropiaciones o bien los quc se producen entre distintas entidades del sector público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de información

contable (af. 8 de laLey 25/2013) en los tén¡inos establecidos por la Orden HAP/49212014, d'e 27 de

marzo, por Ia que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de

las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

Tercero. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención Municipal, al Ministerio

de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último

día del nes siguiente a la finalización de cada trimestre del año, de acuerdo con el art. 16 de la Orden HAP

2075/20t4.

Cuarto. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Anexo I:

a) Pagos realizados en el trimestre.
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b) Intcreses de demola pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al hnal dcl tritlestle

Ancxo II: Detalle del periodo medio cle pago global a provcedores y del periodo medio de pago mensual y

acurrulado a proveedores, de acuerdo con el art. I0 de la Orden IJAP/2082/2014, de 7 de novienrbre, que modifica el

art. 16.6 de la Orden 11APl2l05/2012, de I de octubre, de cada uno de los tres meses.

Anexo III: Situación a31.06.2017 de las facturas pendientcs de pago fuera del periodo legal de pago.

Quinto. La Fundación de la Policía Local no ha aportado la documentación corresporrdiente al Informe dc

Morosidad correspondiente al segundo trimestre de2017."

ooculuo¡lrncró 
^DJUNTA 

/ DocuMENTActóN ADJUNTA

Adjunt a aqucsta notilÌcació se li poscn a la seua disposició cls scgilerts
documcnts:

Adjunto a eslo fiojcdcióil.se lc ponen a.tu dis¡tosición los.çiguienlcs

. INFORME TRESORER. ANEXE I

. ANEXE II. ANEXE III

Estos documcnts els po¡ obtenir consultant cl seu expedient 
"n 

t" ,", I
elec¡ònica. Pcr a açò ha d'accedir a hnps://sedc.valcncia,cs, "Carpeta I
ciutadana", opció "Les meucs notificacions" i localitar allí esta notificació. En I
consultar cl deull de la natcixa, en la pestanya "Documcnts adjunts" podrà |
accedir i desøncgar els dæuments que aænrpayen a la notifiøció. I

Estos docunentos los puedc ohtcncr consultando o'u expediente cu la sede
electrónicu. Pora cllo dcl¡e acceder q hllps://sc.le.valehciu.cs, "Catpeta
ciududuna", opción "Mis notiJicuciones" y localizor alli øta notifrcoción. Al
consuhar cl dctallc dc lu nisma, en Iu pestuäq "Docuùftnlos adjuntos" Podrá
ucceder ¡' descurgar los docunßnlos qùe acont¡näun o Ia nolificución.

PROTECCIó DE D ADES I PROTECCIóN DE DATOS

Gral. d'DnlEda dc l'Ajuntamcnl dc V¿lènci¡. lReúsoo Cral. de Entu¿u del Ayuntu,n¡¿nb de Yol¿nc¡o.
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